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Uno de los saldos positivos del esfuerzosocialpor lograr en México la operación
de autoridades electorales autónomas y
confiableshasido lapresenciade unnú

mero importante de personas—independientes de
gobierno y partidos—que han adquirido experien
ciayconocirnientosenelmanejoyorganizaciónde
elecciones A ello ha contribuido la sustracción del
control de los procesos electorales de manos del
gobierno al menos al nivel federal y la participa
ción de ciudadanos independientes enlos consejos
electorales federal estatales y distritales así como
en los institutos electorales locales

Pese al desencanto por los resultados de la de
mocradaformal existeunmovimiento cívico ciu
dadano empeñado enrescatar —ahora de los par
tidos políticos— a los arbitros electorales como
son el IFE y el TEPJF

Por ello unared de 22 organizaciones de la so
ciedad civil ex consejeros académicos expertos
e investigadores en materia electoral de almenos
12 entidades federativas integran el Comité Con
ciudadano para la Observación Electoral
CCOE Unpequeño núcleode expertos realizan

las investigaciones debase del CCOE y sus resul
tados son enriquecidos y compartidos con todos
y todas las integrantes para tener elementos de
análisis y para la elaboración de posicionamien
tos que se dan a conocer a la opinión pública

El CCEOobserva él comportamiento y las de
cisiones del IFE y del TEPJF principalmente las

relacionadas con la aplicación de larédente refor
ma electoral y da seguimiento puntual a los pro
cedimientos adoptados por el IFE para la selec
ción y capacitación de los funcionarios de casilla
pues es un aspecto critico en la organización de
las elecciones

El jueves pasado el CCOE dio a conocer su
análisis de las actuaciones recientes del TEPJF
señalando que haestado exento de unescrutinio
públicomayory que la rédente reforma electoral
aumentó sü poder y concluyendo que sus deci
siones no contribuyen a generar confianza entre
laciudadanía pues se encuentraen sus actuacio
nes una conducta errática al aplicar criterios dis

tintos para asuntos de naturaleza similar yun in
tervendonismo exagerado oneroso e ineficiente
que redunda en aumentar la carga de trabajo del
IFE al devolverle asuntos que podrían resolver
directamente Además ha sido tolerante a viola
dones reiteradas de las empresas televisoras a la
legislación electoral Con todo ello muestra ma
yor interés en proteger a los partidos políticos
que en consolidar la confianza en la autoridad
electoral representada por el IFE

Estas conclusiones son sustentadas mediante
varios ejemplos derivados del análisis de las ac
tuaciones del TEPJF como fueron las reladona
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El Comité exhorta	EL IFE
al tribunal y al IFE a
fortalecer sus relacio
nes institucionales con respeto a las responsabi
lidades y competencias que la Constitución otor
ga acadauno de los órganos paralograruna apli
cación más atinada de la reforma electoraly faci
litar el trabajo de organización de las elecdones
soüdta al TEPJF apego a los principios de Banga
lore que regulan la artuadón judicial y son de ob
servancia obligatoria para el Estado mexicano

—entre los que se encuentran la independencia
imparcialidad integridad diligencia objetividad
y certeza	

Asimismo le pide mayor empeño en defender
los derechos políticos de los ciudadanos más que
de los partidos políticos y a una partidpadón
más contundente respecto de las faltas reiteradas
al cumplimiento de la legisladón electoral tanto
porparte de los directamente involucrados como
de los terceros intervinientes

Se trata de la conformadón del TEPJF que ac
tuará en las elecdones de 2012 y sus integrantes
reciben la mayor retribudóncomo servidores pú
blicos de todo elEstado mexicano Todos y todas
deberíamos estar preocupados
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